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I¡\ÉFOR'\4AEX#N GENERAL SOBRE PLAZAS POR REGIMEN ESPECIAL DE CONVENIO
UNA-rNDr - nño ncnoÉurco 2o2s

NORMATIVA EN LA UNA

Las olazas po¡- régimen especial para compatriotas indígenas están establecidas en la
Unir.¡ersidad Nacir:nal de Asunción según el Convenio Específico firmado el 27 de octubre de
2020, entre la Liniversidad Nacional de Asunción y el Instituto Paraguayo del Indígena.

PR.OCEDIMIEilITO EN LA UNA PARA LOS SELECCIONADOS

Una vez seleccicnado, el beneficiario de la plaza deberá presentar personalmente toda la
documentac!ón peftinente en la Dirección de Títulos Extranjeros y Convalidaciones
(DTEC) cie la Eirecc!ón General Académica de Ia UNA, dentro del plazo establecido por la
Universidad Nacional de Asunción. No se recibirán documentos fuera del plazo, salvo pedido de
prórroga justificado por escrito por pafte del beneficiario y canalizado a través del INDI antes
del vencirniento del plazo.

La DTEC se encarga de expedir la Resolución de matriculación y remitirla con la documentación
compleia dei seleccionado a la Facultad correspondiente. La DTEC es la única unidad habilitada
oara la recepción de los documentos y la gestión de Ia plaza, no será válida la entrega de
dr¡cumentcs direclamente en las Facultades¡ Los beneficiarios que no culminen el proceso de
tramitación de la Resolución del Rectorado en:el tiempo establecido perderán el beneficio,
quedando ia plaza cancelada.

-l odas las presentaciones se realizan personalmente, pudiendó realizarse a través de terceros
sólo con expresa Autorización otorgada a través de Escribaníia Pública, o por los tutores legales
sólo en caso de que el beneficiario sea menor de.edad.

Din-*cclón ele Títulos Extranjeros y Convalidaciones (DTEC) - DGA
Campus de fa UNA' Km 11, San Lorenzo, Paraguay
C.P. Any Ramirez, Directora: aramirez@rec.una.py,
Lic. Laura Vera, Jqfe de Dpto.: lvera@rec.una.py

DOCUMñftdTAC'TÓN A PRESENTAR EN EL RECTORADO DE LA UNA PARA LA
TRAMITACION DE tA PI.AZA CONCEDIDA

i) Consiancia de haber sido seleccionado por el Régimen de Qonvenio UNA-INDI, expedida
por el Instituro Paraguayo del I¡d(gena, original.

2) Certificadc Ce f,lacimiento, original.

3) Ceftiiicado de Estudios de Bachiller, original legalizado por el Rectorado de la UNA.

1) Título de Bachiller, fotocopia legalizada ppr el Rectorado de la UNA.

5) CeftifrcaCo de Antecedentes Policiales, original.
ír) Cédula is -ceniidad, fotocopia.

;/) Carné tr-rciígena, fotocopia"

e) Ficha de Datos Personales completada y firmada por el seleccionado en el Rectorado UNA.

LegalizacEon*s:

Las autenticaciones del Rectorado de la UNA se gestionan con la Dirección de Gestión de
DocumentL-s '-le Ea Secretaría General de Ia UNA, consultar con la misma los costos,
tienrpos y requisitos pertinentes a: sgeneral@rec.una.py
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Di rección General Académlca
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